
 
 

C/ Castelló nº 50 – 1º‐Dcha. 
28001 – Madrid 

Tel.: 91 431 76 33 – Fax: 91 575 29 07 

 

 
 
JOSÉ RAMÓN AIZPÚN BOBADILLA, Secretario-Tesorero del CONSEJO 
DE COLEGIOS DE ABOGADOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, del 
que es Presidente el EXCMO. SR. DON JOSÉ MARÍA ALONSO PUIG. 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 
 
Que el Consejo de Colegios de Abogados de la Comunidad de Madrid, en sesión 
celebrada el día 18 de octubre de 2022, adoptó el siguiente: 
 
 
 

A C U E R D O  
 

 
 
 PRIMERO. - Designar, por unanimidad y con abstención de los Sres. 
Vocales miembros de la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid, para formar la Comisión electoral interesada por el Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid, a los siguientes Letrados: 
 
 
 Como titulares a:  
 
 Doña Mª de los Ángeles Amador Millán, colegiada número 12.105 
 
 Don José María Segovia Cañadas, colegiado número 18.004 
 
 Don Antonio Jiménez-Blanco Carrillo de Albornoz, colegiado número 20.251 
 
 Doña Silvia del Saz Cordero, colegiada número 27.354 
 
 Don Alberto Víctor Dorrego de Carlos, colegiado número 58.798 
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 Como suplentes a: 
 
 Doña Elia Esteban y García-Aboal, colegiada número 90.777 
 
 Doña Raquel Ballesteros Pomar, colegiada 53.152 
 
 Doña Marta María Ballesteros Muñoz, colegiada número 40.735 
 
 Don Ana Clara Belio Pascual, colegiada número 46.464 
 
 Don Jesús Remón Peñalver, colegiado número 36.479 
 
 
SEGUNDO. - Notificar los nombramientos efectuados a los Letrados designados 
y al Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, a los efectos interesados en su oficio 
de fecha 5 de octubre de 2022. 
 
 
TERCERO. - Que el Acta de la sesión celebrada en fecha 18 de octubre de 2022 
no ha sido todavía aprobada por el Pleno, quedando pendiente de aprobación 
para la siguiente sesión. 
 
 
 Lo que certifico, para que surta los efectos legales procedentes, en Madrid 
a 19 de octubre de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
       EL SECRETARIO-TESORERO 
 


